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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA CHEMIUMCORP 

SAL nooo --- 

CUANTIA: US$ 800.00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

tres de septiembre del dos mil tres, ante mí, 

doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, abogado, 

Notario Público titular Trigésimo de este cantón, 

comparecen: por una parte, el señor ANDRES FERNANDO 

MERCHAN RAMOS, ásicero, ejecutivo, por sus propios 

derechos; Y, por “otra parte, el señor SEGUNDO 

ALFONSO QUITO MEJIA, (ápTtero, ejecutivo, por sus 

propios derechos. / Los comparecientes son    

   

  

o: ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

= ciudad, Capaces para obligarse y contratar, a 

E 4 quienes, en virtud de habermel exhibido sus 

< e o 
c38 documentos de identificación, de conocer, doy fe. 

-E - 
: 

£ » , a 

e 95 Bien instruidos en el objeto y resultados de la 

ne presente escritura de CONSTITUCIÓN DE, Compañía, a 
¿ f 

la que procede como queda expresa Úz con amplia 

y entera libertad para y rgamiento, me 

presentan la minuta del terloer siguiente: ” SEÑOR 

NOTARIO. - ssrlaso incorpo, en el registro de 

escrituras públicas (a su carod, una por la cual 

conste la constitución de éna sociedad/ anónima, que 
i : 

se otorga al¿tenor de las siguientes cláfusulas : 

 



ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

intervienen en este contrato los señores: ANDRES 

FERNANDO MERCHAN RAMOS Í mayor de edad, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana; SEGUNDO ALFONSO QUITO 

MEJIA, mayor de edad, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana. Ambos por “sus propios derechos. 

SEGUNDA: DENOMINACIÓN.-  Constituyese en el cantón 

Guayaquil, la compañía que se, denominará 
Y 

CHEMIUMCORP S.A., la misma que se fegirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidierel- TERCERA: OBJETO 

SOCIAL.- UNO.- (La compañía se deditará al diseño, 

compra, venta, importación y distribución de 

artículos varios POMO AnzeS: realizados en 

materiales como Cerámica, plástico, metales en 

general, etc. Podrá prestar servicios de reventa de 

telecomunicaciones en general. Se dedicará también 

a Operar sistemas de televísión codificados, por 

cable, en bandas dec Erecuencih ae micro ¡hondas UHF 

o cualquier otra medio” ¿lectromagnético, directa 

por satélite o mediante el Uso de cualquier otra 

técnica avanzada que a futuro se desarrollen para 

permitir la optimización del /uso del espectro 

' de transmitir radioeléctrico, con el objeto 

mediante el sistema de suscripción, programación 

variada de producción nacional y extranjera, así 
4 

como programación gxtranjera, así como programación 

deportiva, películas de cartelera, programación 

,)
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    áudio y “ideo en cualquiera de 

la tecnología lo «fGermita y a 

comercializar las transmis:ones que se originen 

mediante el uso de la tecnc ogía en cualquiera de 

las formas que se estáblezca por ley o reglamentos, 
A 

para lo cual podrá importar Ltrogramas que se 

originen en cualquier parte del mundo y exportar 

los programas que produzcak. sistemas que también 

utilizará para (la transmisión de información 

relacionada con la informática y sistemas de 

computación, así como s=rvicio de radío y 

televisión en geñeral. Zlercerá la actividad 

"ni
 

mercantil como comisionista. mandante, mandatario, 

    

   
agente, gestora representafit= de personas naturales 

E ojjurídicas y podrá realizara este respecto todos 

“oz los actos y contratos preristos en su objeto y 

553 permitidos por la ley y adquirirá ” para así, 

E” acciones, participaciones, ctuotas CO derechos de 

Mm sociedades mercantiles o civiles, / constituidas o 

: por constituirse. Igúalmer=e podrá dedicarse a 
. £ 

* importación, “ensambla-e, fabricación, 

reconstrucción, reparación, exportación, 

distribución, comercialización y arrendamientos de 

equipos, maquinarias y demás accesorios O 

instrumentos relacionados con el objeto de la 

compañía, como son aqueos para telefonía, 

 



1ecomunicaciones televisión codificada, de 

cienes reco. A mean impresoras, 

papel y forma as de partes, plezas y 

repuestos para todo genero: Prestará servicios, 

asesoría y asistaióia téínica y administrativa a 

toda clase de empresas dedicadas a las actividades 

previstas a ese objeto, y especialmente, en las 

amas de telecomuná caciones telefonía, televisión y 

radio y servicios peas > en general, empresas 

para las que seleccionará, rl. capacitará y 

contratará, temporal o permanentemente personal 

especializado, maño de obra cat dhicaca, jornaleros 

Y -rabajadorey/ en general, ya propio ya contratados 

para dicha empresas, y desarrollará, creará e 

imolementará sistemas de p Ocedimiento_ de datos, 

análisis estudios, elaboración y sarrollo de 

proyectos para todas estas actiidades en que 

preste su asesoría. También se dedicará a la 
e f 

importación, exportación, compra, venta, alquiler, 

comercialización, A “de equipos 

electrónicos Y eléctricos, He equipos para 

ferretería, de yéel pz “vehículos 

livianos y “/Z equipos Y ticos de 

maquinaria induftrial agrícola, productos 

agrícolas, inst umpntal mégAco y de ÓN así 

como de sus repuestos, partes y accesorios. Compra, 

venta, distribución, importagión y exportación de 

artículo para decoración de viviendas, oficinas, 

  

.)
 

J



0000004 
Se ón es /o mo Compra, 

uE pon importaci y exportacióR. de 

“seguridad de viviendas, oficinas, 

  

bares, restaurahtes o negocios similares. Compra y 

venta bienes inmuebles. o 

diseños, demolicióh y traslado de__todo tipo de 
< 

viviendas, oficinas, bares, restaurantes o negocios 

      

, similares. Compra, venta, distribución, 

importación, exportación, / alquiler, 

comercialización, distripución de equipos 

mn electrónicos y ejéctricos de equipos de aviónica. 
f 

| Compra, venta, districución, importación, 

exportación, corípra, venta, alquiler, 

E comercialización, X distribución de . equipos 
al 
5 electrónicos y eléctricos Ae radio aya aérea y “7 

52 marítima. Compra, venta, distribución importación, 

o exportación, compra, venta, alquiler, ensamblaje, 

£í5 reparación, comercialización, distribución de 

23 equipos electrónicos Y eléctricos de equipos e 

instrumentos de navegación marítima y aérea. La 

rn compañía se dedicará a la pomo potalización: 

: importación, exportación, [sa ficación O 

: industrialización, Éompra, venta, _ elaboración, 

- transformación, ( empaque, consignación, 

representación, dist csibución de: a) Materiales de 

construcción; artículos de ferretería, grifería, 

artesanía, cerámica; electrodomésticos, A Y 
€ 

Pp accesorios de cocina, artículos decoóorativostpara el 

 



hogar; b) Equipos de iforenta, sus repuestos y 

materias primás conexas; , C) Plantas ornamentales, 

ílores, frutas tropicales como banano, caña de 

azúcar, productos naturales; productos agrícolas; 

productos industriales en las ramas farmacéuticas, 

alimenticia para corísumo humanó, animal o vegetal; 

producios en la rama metal-mecánica, productos 

textiles; así como, produttos químicos; 

medicamentos de uso animal o humano ¿/ 4) Maquinarias 

industriales y agrígolas; €) PYendas de vestir 

nuevas O usadas, calzados y las materias primas que 

“as componen; EY Sistemas fe refrigeración, partes 

y repuestos; véhículos, és motores, equipos, 

accesorios, partes y repuestos; fotocopiadoras, sus 

] [ ] ] 
equipos, partes y repuestosí equipos de seguridad 

e £ 

industrial, accesorios, “partes y repuestos; g) 

Instrumentos, insumos, implementos, materiales y 
E 

equipos médicos; materigdles, Mfiplementos, insumos y 

equipos para laboratorios, liasumos, materiales, 
/ / 

implementos par ortopedia; uipos de radiografía, 

equipos y materiales odontológicos; instrumentos y 

equipos de - Óptica; aparatos y suministros 

eléctricos; [/h) Artículo de cordelería; sogas, 

" Í e 

cables, piolas, redes, Cabos; artículos de deportes 
¿ 

y atletismo, artículos de Juguetería, po. de 

librería, ¡nstrumentos y /artículos e música, 

partes y accesorios; así como, discos compactos, 

, ol ¡ 
discos convenciohales, cassettes; i) Todo tipo de 

.
)
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0000005    
en forma de materia prima o en 

  

   
E 
3 
¿file sus formas, talladas, elaboradas o 

bistterí ; k) Productos de cuero; productos de 

plásticos, vidrio o criftal; 1) Productos de hierro 

y acero; equipos, accesoriqs y suministros para 

oficinas; productos de confitería y pastelería; 

bebidas alcohólicas, bebidas no/ alcohólicas, 

bebidas gaseosas y no gaReosas, agua purificadas, 

refrescos solubles, gelatinas, hielo dé agua dulce 

o salada en, todas sus formas tales como: 

marquetas, cubizos, escamas, £ubos; 1) “Teléfonos 

celulares; sistemas de comunicaciones, teléfonos 

convencionales; cables, _- redes Í centrales 

telefónicas, syé equipos, partes y accesorios; mm) 

odyctos l1lYcteos; harina de pescado, balangeados 

todo tipo de alimentos procesados obtenidos cor 

productos de mar; Cane de res, pollo, mariscós ya 

sea en su estado natural, triturados, refrigerados, 

enlatados, en conserva; rf Todo tipo de metales ya 

en forma de matéria prima, o en cualquiera de sus 

formas manufacturadas y estructuradas o ) Toda 

clase de  comppgtadoras “e impresoras, programas, 

equipos, sistemas, aplicacioñes, suministros y 
A 

accesorios; p) Repuéstos Y componentes de redes ; > 

/ 
comunicaciones informática; q) Hádrocarburos tales 

Ls go, > , 
como: Petroquímidos, caucho, polietileno, plásticos 

térmicos, gas, gasolina, Kérex y” sus derivados; 

 



CO 
DOS.- Se dedicaré 2 La instalación, desarrollo y 

explotaciór de establecimientos del área médica. 

Podrá reaiizar estudios e investigaciones 

científicas gue Zéngan por fin xs, desarrollo y ÚS 

progreso de la ciencia médica; ÍTRES. - La compañía 

tendrá por objeto RES a “a construcción de: 

   

Toda clase de viviendas, ediíicios, centros 

comerciales, centros residenciales, puentes, 

carreteras, camon obras sanitarias Y 

alcantarillado; / o Se dedicará al 

mantenimiento, reparación, asesoría, instalación 

de: a) Fotocopiadoras, sus accesorios, partes y 

repuestos; b) Naves c) Vehículos, sus equipos, 

accesorios, partes £ repuestos; 0) Computadoras e 

impresoras, sus accesogíos, partes y Fepuestos; e) 

Teléfonos convenciónales, teléfonos celulares, 

centrales telefónicas; f) Sistemas de 
/ 

. . / z : 
Comunicaciones a/ través del Internet, sistemas de 

redes computarizadas, correo electrónico: - CINCO. - 

Compraventa,  Ccorretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, / explotación, ¡ arrendamiento, 

anticresis de bienes inmuebles; SEIS.- podrá 

realizar por cuenta propia o a través de terceros, 

recepción y entrega ed cartas y toda clase de 

envíos que se clasifiquen como correspondencia; 
+ 

así como de paquetes que contlengan, ropa, regalos, 

medicinas, juguetes o cyalquier otro objeto Y 

artículo que sean considerados de uso personal; 

  

.)
 

2
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E 
   

  

ZA POS y 
remitirán degde 

os e SA 

, 1én se dedicará a prestar servicios 

y para el exterior; SIETE.- La 

de. a) Asesoría ¿úciaica, riítaria, económica, 
e 

, AS Loa Lo 
contable, financiero, técnica, rícolá, aduanera; 

b) Saneamiento, Z/ limpieza Y mantenimiprito de 
/ 

edificios, acefas, calles, ( sistemas de 
Y e 

refrigeración y aíres acondicionado, partes y 

repuestos; c) Tarja, transferencia de carga y de 

servicios complementarios, a las naves táles como: 
Y . 

( Abastecimiento de conlbustibles, vituallas y toda 

clase de mantenimientés en geferal. Podrá realizar 
- . / 

actividades cono operadoy” portuario, agente 
4 

naviero; da) Segmentación, «control geológico, 

explotación, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad 

¿ petrolera; así mimos, podrá celebrar” contratos de 

asociación, de participación, de prestación de 

servicios para expldración y explotación de 

hidrocarburos; ey Estudios de/ suelos, diseños 

sanitarios, diseños hidráulicos; danales de rizgo, 
7 

sistemas de riego; OCHO. - Se degícará a la: 

Contratación, Subcontratación, selección, 
o ( os 

evaluación de personal ya «sea administrativo, 
? e 

técnico y obrezos (en general; b) La compañía 

podrá dedicarse/ a la educación, diseño de 
/ 

aplicaciones, implementación de soluciones 7 
4 vs 

paquetes de programas para equipos de computación y 

 



procesamiento de datos; NUEVE. Se dedicará 

además a. la instalación, explotación Y 

administración 7 Agencias «des “viajes, hoteles, 

é - - 

moteles, restaurantes, clubes/ caleterías, centros 

de era industrias del Área 

alimenticia; Centros de enseñanza primaria, 
o E 

secundaria, educación técnica, y A DIEZ.- 

Podrá dedicarse . La explotación /agrícola en 

todas sus fases talgs comol . siembra, / riego 
/ 7 . 

recolección, (zafra, cósecha cultivo /Y producción 

de Caña de azúcar, arroz y focas clase de productos 

agrícolas eÉ / general. ; Podrá dedicarse al 

desarrollo, crianza Y eÁplotagión ae toda clase de 

ganado en general, así cond, fa la fumigación y 

aerofumigación de plantaciones' agrícolas; b) La 

explotación, próducción, cría de larvas de 

camarones y [otras especies hbioacuáticas, de artemia 

salina, principalmente / mediante el «desove de 

hembras grávidas, cantuladas o por la maduración de 

los adultos en criaderos especiales; «cultivo y cría 

de camarones en viveros y piscinas, su fase 

. . É, , 
extractiva con fines de comercial:izarlos dentro oO 

fuera del país, post-larvas 0 juveniles /de 

camarón. Podrá dedicarse a la ifstalación de 

laboratorios y [ Camaroneras ;, c) Ta actividad 

pesquera en podas sus fase tales como, captura, 

extracción, ; procesamiento, . empaque y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los 

.)
 

.)
 

 



   

  

0000007    y externos. Podrá comprar, 
A 

Y . : ez 
1rir en asociación barcos pesqueros; 

d) La explotación maderera ef todas sus fases; 

ONCE. - Tendrá por objeto dsdicarse'a la actividad 

mercantil como comisionista, mandatard4ó, mandante, 
Cl 

agente y representante del personas natyfales y/o 

jurídicas, empresas/ importadoras “y/o exportadoras 

nacionales y/o extranjeras; DOCE. - Realizará a 

  

través de terceros el téanscorte por vía terrestre, A a 
    

aérea, fluvial O marítira de toda clase de AE AZ o 

mercaderías en general.  Pccrá realizar embalajes, 

guardamuebles, almacen=je de mercaderías, 

consolidar y desconsolidar carga extranjera; 

ejercer actividades de depós:to aduanero7comercial, 

público y/ oO privado; 4 --, otras actividades 

previstas en la (ley orgánica de aduanas;¡/ TRECE.- 

Podrá explotar bor cuenta yptopia o de terceros 

minas, Canteras; CATORCE. Y Se dedicará a. La 

planificación, * estudio, seño, /jconstrucción, 

reparación y mantenimiento je redes eléctricas y 

telefónicas, fasí como Ce ¡obras civiles, / obras 

eléctricas y/o de centrales telefónica; /QUINCE. - 

Podrá dedicárse también 1 negocio de la 

publicidad propaganda ¿íblica o/ privada por 

cuenta oropid o de terceros, por medio e la prensa 

escrita, radio, televisión, carteleras, impresos y 

otros métodos utilizados para tal fin;,b) Realizará 

la producción, creación, elacoración de compañas de 

 



o 

publicidad, como también cualquier otra forma 

relacionada directamente con la materia 

publicitaria; DIECISÉIS.- Podrá diseñar, organizar 

y Comercializar Cursos, Ss linarios y convenciones 

de toda índole, hablados, grabados y escritos; 

DIECISIETE.- Se  dedi rá a la encuadernación, 

impresión, y  Ccualquiér otro proceso industrial 

necesario para la edición por cuenta propia o de 

terceros, de publicaciones be carácter literario, 

educativo, científico, religioso, informativo; 

DIECIOCHO.- La compañía podrá: a) solicitar, 

obtener, registrar, comprar, yádministrar, vender, 

ceder y otorgar concesiones; b) Explotar y 

disponer (de patentes, certificados de edición, 

marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas 

distintivas, así como de la propiedad literaria oO 

artística de cualquier obra o trabajo, como también 

de toda clase de derechos y privilegios inherentes 
/ : 

a los actos señalado; Cc) Adquirir patentes, 

marcas valores fiduciarios, divisas,” bonos, cédulas 

y otros documentós para beneficiarse de sus 

réditos; DIECINUEVE. - Podrá adquirir por cuenta 

propia acciones de compañías anónimas y 

participaciones / de compañías de Responsabilidad 

Limitada. Podrá realizar cualquier clase de 

contratos o actos relacionados con su objeto con 

empresas privádas, públicas y semipúblicas. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 
4 

- 

5)
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contratos permitidos poylas Leyes Satori las y 

que tengan relación co mismo.- CUARTA PLAZO. - 

El plazo por el cual ge constituye and passo es 

Pp 

f 

de CINCUENTA AÑOS (50); que se contarán artir de 

la fecha de inscripción de esta critura en el 

Registro Mercanti1l//del Cantón Gu aquí AÑ 

  

- QUINTA: 

DOMICILIO. - E1/domicidio principal “4de la compañía 

es el Cantón GUAYAQUIL y podrá establecer 

sucursales””T” "agencias en _£ualquier- ugar de la 

República oO del  extewíor.- pue CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITOS - El capital a órizado de 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS ÓneES DE LOS 

la compañía es/ de” OCHOCIENTO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido ,én OCHOCIENTAS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El a suscrito de 

acciones ordinarias, nominativas/ de un valor 

nominal cada pes UN DÓLAR DEÚLOS ESTADOS UNIDOS 

L DE AMÉRICA. as acciones estarán _numeradas del 

cero cero ve al ochocientos inclusive. Cada . 

acción es indivisibie y da E voto en 

proporción a su valor pagado. SÉPTIMA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL. - 1 captar 191 compense ha 

sido suscrito JE la siguiente manera: ) El señor 

ANDRES FERNANDO MERCHAN RAMOS, por sus propios 

derechos ha. suscrito CUATROCIENTAS * 'ácciohes 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

pagadas en un VEINTICINCO POR CIENTO del valor de 

A 

 



   

  

cada una de ellas; b) señor- "SEGUNDO ALFONSO 

QUITO MEJIA suscribe CUATROCIENTAS ”, - [acciones 
e” 

ordinarias, nominativas, de - un valor nóminal:de us! 
$ Ta 

dólar de los Estados / Unidos de Norte Y 7 e 

pagadas en un VEINTICINCO, - por ciento des, varíe 
Que, ES 

cada una de ellas. OCTA ye PAGO DEL CAPITAL" “Los 

ls accionistas pagarán o y cinco por ciento 

del valor de cada ¿una de las acciones que han 

suscrito al contado á partir de la inscripción de 

esta escritura é£n el Registro Merca 31 del Cantón      

  

Guayaquil. ll pago será hech 

NOVENA : ORGANIGRAMA SOCIAL, 

en numerario.- 

ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN SOCIAL.--: LgS accionistag fundadores 

han resuelto aprobar los siguiente, areículos: 

Artículo Primero: ¿Órgano Sapremo: - ¡El Gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General que 

constituye su Órgano supremo; Artículo Segundo: 

Administración Social. - La administración y la 

representación legal, judicial <y extrajudicial de 

la compañía se ejecutará a "través del Gerente 

General de ácuerdo a los términos que se indican 

en el presente/ estatuto; Artículo Tercero. 

Convocatorias a Junta General. - Las convocatorias 

Lage A efectuará A gerente general y/o el 

a ente, por la prensa, en uño de los diarios 

avr circulación en el domicilio principal de 

a compañía y con ocho días de anticipación, por 

enos, al fijado para Cada reunión. Las 

    

.)
 

.
)
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4 

deben expresar el lugar, día, hora y 

feunión; Artículo Cuafto: Junta    sal.- Las Áuntas generales 

e realizarán sin previa gofivocatoria Y 

en cualquier lugar dentro del país siempre y cuando 

se hallare presente la tótalidad del gápital social 

pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos 

- los accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo 

Quinto: La Junta General Ordinaria Y 

Extraordinaria.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalizáción del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria 

ca efectuada por el presidente y/o el gerente general 

a los accionistas, por la prensa en uno de los 

  

    

diarios de mayor circulación en el domicilio 

oa er! - 
eE principal de la compañía, con ocho días ' de 

5% a o 
-ZU anticipación por lo menos al fijado para la 

6 
reunión. En las Juntas Generales Ordinarias se 

conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del 

representante legal, comisario, el Balance General, 

>»
 

el Estado de Pérdidas y Ganancias,, el reparto de 

utilidades líquidas, constitución / de reservas, 

- proposiciones de los accionistas Y se efectuarán 

. las elecciones siyes que corresponde hacerlas en 

ese período, según el estatuto./, La Junta General 

se reunirá extraordinariamente A tiempo, 

previa la corívocatoria del presidente y/o del 

 



7 
¿ 

cerente general / pá su iniciativa c a pedido de un 
/ 

número de acciónisteas que ¿epresente por lo menos 

el veinticinco porl ciengo del capital social. Las 

convocatorias deberán /ser hechas en la yisma forma 

que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de 

instalación.- para constituir quórum en una junta 

general, se requiere il se trata de primera 

convocatoria de la condirrencia de un número de 

accionistas que repre/senten la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una segunda 

convocatoria, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concurrieren; , Artículo Séptimo: Quórum 

Decisorlo.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos con relación al capital pagado concurrente a 

la reunión, salvo aquellps casos en que la ley oO 

este estatuto exigiere una mayor proporción; 

Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el presidente y el 

gerente general-secretario, o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; Artículo 

Noveno: Atribuciones de la Junta General.- 

Atribuciones de la junta general: a) Elegir al 
Y , 

gerente general ly al presidente, quiénes | durarán 

cinco años len el ejercicio de sus funtiones, 

pudiendo ser reelegidos . indefinidamente; b) 

5)
 

 



¿kmisario principa y un comisario 
Z 

4 

gijenes durarán / tres años en sus 

Aprobar los estados financieros, 

  

comisario; d) Résolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital cial de la compañía; f) 

Autorizar al gerente Ln o al presidente la 

transferencia, enajenación, gravamen a Cualquier 

título de bienes inmuebles de propiedad de la 

po compañía; q) Acordar la disglución o liquidación de 

la compañía antes y/del plazo señalado o del 

Le so de A con la Ley; 

h) Elegir al liquidador principál y suplente; 1) 

prorrogado, en su 

    
pe 

59 Las demás contenidas en la ley y el estatuto; ; 

RES Artículo Décimo: Representación Legal. - El 

sE gerente general ejercerá la representación 1e9al 91 

ESz judicial y extrajudicial en forma INDIVIDUAL. 

o Tendrán poder amplio y sufigiente para administrar 

la sociedad pudiente realizar a nombre de ella toda 
pa 

clase de actos y contratbs con excepción de lo que 

fuere ajeno al contrato social o cuando necesite 

autorización de la Junta feneral; Artículo Décimo 

Primero.- Son afribuciones del Gerente General: a) 

Ejercer de forma individual la representación Legal yl 

Judicial y Extrajudicial de la compañía;  b, 

Administrar con poder amplio, general y suficiente 

los establecimientos, empresas y negocios de la 

 



Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en el estatuto; Cc) Dictar el presupuesto 

de ingreso y gastos; a) Manejar, los fondos cuentas 

corrientes y efectuar toda clxse de opex ciones cor 

z, 
bancos, ya sean de f£ndole Civil o me cantil, pero 

relacionado con 

  

objeto social; ey Suscribir 

pagares, letra 

  

cambio y en eneral, todo 

documento civió o mércantil ques obligue a la 

compañia; e) MN rara y despeñír trabajadores, 

previo las fo maldades pe Key 39) constituir 

mandatarios gener les eopeciares, drrevia 

autorización 7 cunta Aneral de accionigtas; h) 

Cumplir y ve cum Pas resoluciongs de la 

junta general de/ “Accionistas; 1) Presentar informes 

anuales a la Junta Ceneral ordinaria, conjuntamente 

con el estado financiero y el proye o de reparto 

      de utilidades; y /as demás atribúciones que les 

confiera la Ley y” el presente estatuto. Artículo 

Décimo Segundo: bo= atribuciones del Presidente: 
A 

Presidir la Junta General de/ Accionistas y Yas 

demás atribuciones/establecida en la 1 >. Artículo 

Décimo Terceros Disolución * La Fongánta de 

disolverá por/las causas seferminadad e “la Ley de 

Compañías; en tal caso, entrará en liqlidación, la 

que estará a cargo del gerente senezal hasta que la 

junta general elij DISPOSICIÓN y al Liquidador. 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

.
)



MATRIZ: "A 

Junin 200 y Panamá + 230-5000 
”» . 

B Banco Bolivariano ta Fax: (593-4) 2568378 - P.O. Box 09-91-10184 
élex. 42340 - BNKBOL DE - oe 0 01 1 

RUC: 0990379017001 

No. 085011KC000013-9 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formaciór CHEMIUMCORP S.A. , 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

NOMBRE CANTIDAD Z 
rm MERCHAN RAMOS ANDRES FERNANDO OY” 100.008€ =- 

QUITO MEJIA SEGUNDO ALFONSO p, 100.00 gy —Á 
Í o 

TOTAL 200.00 W . 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayo 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés am 

. del 1,98%, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 dí: Joa 

    

  

   

  

   

G ¿Fntregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

in ¿espectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente 4 

ancos q Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega 
banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de 1 

z nombramiento de los Administradores 

E 
i la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese fon. 

20 
- 2 Okerán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg 

mn 

O" elcaso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que mc ea 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilida 
f 

* GUAYAQUIL, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

  

FIRMA AUTORIZADA 

  
 



s
 

   

      

0000012 
Abogado Zavier Antonio Aguinaga illena, para 

: diligenpgías legales Y 

obtener la aprobación e 

ió de constitución de la 

la obtención del Registro 

Único de con Íbuyentes. Se agrega como documento 

habilitante el  cerrificado de integración de 

capital otorgado cl Banco de ta ciudad. F) 

Xavier Antonio Aguinaga vitlena.- /Abogado Registro 

ález mil seteciéntos cincuenta y ocho . Es copla. 

los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta sus 

electos legales. La Cuantía queda determinada en la 

minuta inserta. Lelaa de crincipió a fin, por mí el 

notario, en alta voz'a los otorgantes, éstos la 

aprueban y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual, doy fe. / 

NN OS 

ÓZ LS mn dos > 

SR. ANDRES FERNANDO MERCHAN RAMOS 

C.C.No.090859086-2 

CERTIFICADO DE VOTACION 173-0773. 

  

/ ” e e ” : 

SR. SEGUNDO ALFONSO-QUITO MEJIA 

C.C.No.010151808-2 . 

CERTIFICADO DE VOTACION 40-1005. 

  

. 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, -confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento .- > 

C.. Piero Aycori Vino _ 
NOTARIO TRIGE5k.0 CANTON GUAYAQU3, 

   
   

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia anónima CHEMIUMCORP  5.A. y 
otorgada ante mí, el 3 de septiembre del 2003, he 4 

tomado nota de la aprobación mediante resolución 

número  03-G-17-0006435 suscrita el 9 de octubre del 

2003, por el Intendente Juridico de Compañias de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), abogado 

Víctor Anchundia Places. , trece de octubre 

del dos mil tres.- ts 

Ds Piero Aycort WVinc: CE 

NOTARIO TRIGESIMO 

GANTON GUAYAQUIL     

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

0000013 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   
   
   

    

              

en la Resolución 

  

    

   

    
     

        

1.- En ol 
N”* 03-G ¿dictada e Y2.003, por el 
Intend dico de Compañías de 1 enflencia de 

  

pábsente yde Guayaquil(E), queda inscrita Jl 

2 la bública junto con la resolución antes mento ña 

que contiene la Constitución de la cómpadia 
eróñhinada: CHEMIUMCORP S.A., de fojas 128.85 

676, Número 19.025 del Registro Mercantil y anotada 
úmero 28.795 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fapir”” 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escriture 
yaquil, veintiuno de Octubre del dos mil tres.- 

    
EEC ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA      

ORDEN: 75354 

LEGAL: JORGE GARCES 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
A 

li » ins 

REGIETT A pr ro. "O NRAN EA VAQUIE 

Volo: , ubaja 

$ ARA. 

       
     

 


